
Te acompañamos en el
desarrollo de tu negocio.

Beneficios

En BancoEstado 
Microempresas

Tenemos el financiamiento que necesitas para 
desarrollar tu negocio de pesca artesanal, acuicultores 
de pequeña escala u otros servicios asociados. 
Además de atención especializada de acuerdo a tu 
actividad económica y requerimientos específicos.

Requisitos

Persona natural o jurídica, que desarrolle
una actividad independiente con ventas 
hasta UF 5.000 anuales. No es obligación 
tener iniciación de actividades para acceder 
a financiamiento.

Tener 1 año de antigüedad y permanencia en 
el rubro para persona natural e EIRL, o 2 años 
de antigüedad y permanencia en el rubro 
para demás personas jurídicas.

Ser mayor de 18 años.

Ser sujeto de evaluación según la política 
crediticia del banco.

Nacionalidad chilena o extranjera con 
residencia.

Documentación

Cédula de Identidad vigente.

Comprobante de domicilio mediante boletas 
de servicios básicos.

Otros documentos dependiendo del rubro, 
actividad económica y nivel de formalidad 
del negocio.

Pago de cuotas asociado a las temporadas 
de pesca o acuicultura.

Plazo hasta 72 meses.

Cuotas mensuales, semestrales o anuales.

En créditos mensuales puedes:
• Desfasar el primer pago hasta 3 meses.
• Pedir hasta 3 meses sin pago de cuota
   al año.

Accede a garantías estatales CORFO
y FOGAPE.
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Infórmese sobre la garantía estatal de los depósitos en su banco o en www.cmfchile.cl

Infórmate
más en: APP BancoEstado

Bancoestado.cl/microempresas
600 200 6000


